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PRESENTACIÓN

El presente documento fue elaborado por el Área de Política Criminal de la Unidad Fiscal Especializada 
en Violencia contra las Mujeres (UFEM) con la finalidad de sistematizar y difundir algunos documentos 
clave acerca del deber de debida diligencia reforzada que rige para la investigación, persecución, 
sanción y reparación de la violencia de género, tal como fue desarrollado por organismos y agencias 
de los sistemas universal e interamericano de protección de los derechos humanos. 

Dada la vasta producción jurisprudencial de informes y documentos respecto de la violencia contra 
las mujeres entendida como violación a los derechos humanos, se ha optado por seleccionar aquellos 
documentos emblemáticos, con el propósito de facilitar la labor de las y los operadores del sistema 
de justicia en la investigación, persecución y sanción eficaces de estos hechos. 

Este cuadernillo temático integra una serie de documentos sobre los que ha trabajado la UFEM, 
respecto de distintos ejes vinculados con la problemática de violencia de género y su abordaje desde 
el sistema de administración de justicia.
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I. INTRODUCCIÓN

El deber de debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar hechos de violencia contra las 
mujeres nace de las obligaciones genéricas de la Convención Americana de Derechos Humanos (en 
adelante, CADH) y de las obligaciones específicas que impone la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, “Convención de Belém 
do Pará”). La Corte IDH, además, ha establecido que, en un contexto de violencia, subordinación y 
discriminación histórica contra las mujeres, los compromisos internacionales “imponen al Estado una 
responsabilidad reforzada”1. 

Es decir, los instrumentos internacionales que rigen la materia, a la luz de la interpretación que de 
ellos han ido haciendo los organismos internacionales —esto es, “en las condiciones de su vigencia”— 
han construido un estándar superior del deber de debida diligencia para los casos de violencia contra 
las mujeres. 

A continuación se citan algunos extractos relevantes sobre el deber de debida diligencia presente en 
las recomendaciones de los organismos internacionales y en algunos documentos específicos sobre 
el tema.

1  “González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México”, párrafo 283. Este criterio fue reiterado por la Corte en los fallos “Velásquez Paiz y otro vs. Guatemala”, 
“Véliz Franco y otros vs. Guatemala”¸ “J. Vs. Perú”.  
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II. DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA

Convención de Belém do Pará

En su artículo 7 se refiere a las obligaciones inmediatas del Estado en casos de violencia contra las 
mujeres, que incluyen procedimientos, mecanismos judiciales y legislación encaminada a prevenir 
la impunidad, incluyendo medidas para proteger a las mujeres de actos de violencia inminentes. 
Establece: “Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer”. Capítulo III Deberes de los Estados. Artículo 7 b).

Jurisprudencia de la Corte IDH

Para este tribunal, la obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro 
de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en 
la CADH. Aunque el deber de investigar es una obligación de medios y no de resultados, debe ser 
asumido por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada 
de antemano a ser infructuosa o como una simple gestión de intereses particulares que dependa 
de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de elementos 
probatorios. A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del 
hecho, deben iniciar de oficio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta 
investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y debe estar orientada 
a la determinación de la verdad. Corte IDH, Caso Fernández Ortega. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 30 de agosto de 2010, párr. 191. 

Ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a 
cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber 
de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla 
y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. Corte IDH, Caso 
Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Forndo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
del 30 de agosto de 2010, párr. 193.

(…) los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en casos 
de violencia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de 
protección, con una aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención y prácticas que 
permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser 
integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para 
que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los casos de violencia contra la mujer. Asimismo, 
los Estados deben adoptar medidas preventivas en casos específicos en los que es evidente que 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
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determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe tomar en cuenta 
que en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las obligaciones genéricas 
contenidas en la Convención Americana, una obligación reforzada a partir de la Convención Belém do 
Pará. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, 2009, párr. 258.

La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguiendo los estándares establecidos 
por el Tribunal (supra párrs. 287 a 291) tiene alcances adicionales cuando se trata de una mujer que 
sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de un contexto general 
de violencia contra las mujeres. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, 
2009, párr. 293.

(…) la falta de debida investigación y sanción de las irregularidades denunciadas propicia la reiteración 
en el uso de tales métodos por parte de los investigadores. Ello afecta la capacidad del Poder Judicial 
para identificar y perseguir a los responsables y lograr la sanción que corresponda, lo cual hace inefectivo 
el acceso a la justicia. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 16 de noviembre de 2009, párr. 346.

(…) La impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje de que la violencia contra la mujer es 
tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la 
sensación de inseguridad en las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema 
de administración de justicia. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. 
Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 16 de noviembre de 2009, párr. 400.

(…) Un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que inicialmente no resulte imputable 
directamente a un Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse identificado 
al autor de la trasgresión, puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, no por ese 
hecho en sí mismo, sino por falta de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla 
en los términos requeridos por la Convención. Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. 
Sententcia del 29 de julio de 1988, párr. 172.

Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)

(…) La CIDH ha identificado la investigación como una etapa crucial en casos de violencia contra las 
mujeres, y ha afirmado que “no se puede subestimar la importancia de una debida investigación, ya 
que las fallas a ese respecto suelen impedir u obstaculizar ulteriores esfuerzos tendientes a identificar, 
procesar y castigar a los responsables”2. CIDH, Informe Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas 
de Violencia en las Américas, 2007, Capitulo I, B, párrafo 38.

2  Contiene cita interna: CIDH, Situación de los Derechos Humanos de la Mujer en Ciudad Juárez, México: El Derecho a No Ser Objeto de Violencia 
y Discriminación, OEA/Ser.L/V/II.117, Doc. 44, 7 de marzo de 2003, párr. 137.

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?lang=es&nId_Ficha=189
http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?lang=es&nId_Ficha=189
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap1.htm
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap1.htm
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La CIDH ha establecido que la investigación debe llevarse a cabo de manera inmediata, exhaustiva, 
seria e imparcial y debe estar orientada a explorar todas las líneas investigativas posibles que permitan 
la identificación de los autores del delito, para su posterior juzgamiento y sanción. El Estado puede 
ser responsable por no “ordenar, practicar o valorar pruebas” que pueden ser fundamentales para el 
debido esclarecimiento de los hechos. CIDH, Informe Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas 
de Violencia en las Américas 2007, Capitulo I, B, párrafo 41.

(…) la investigación de casos de violaciones de los derechos humanos, que incluye los casos de 
violencia contra las mujeres, debe llevarse a cabo por autoridades competentes e imparciales. 
Cuando tales investigaciones no son llevadas a cabo por autoridades apropiadas y sensibilizadas en 
materia de género o estas autoridades no colaboran entre sí, se registran retrasos y vacíos clave en 
las investigaciones, que afectan negativamente el futuro procesal del caso. CIDH, Informe Acceso a 
la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas 2007, Capitulo I, B, párrafo 46.

La Convención de Belém do Pará (…) dispone que los Estados partes actúen con debida diligencia 
para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer, en caso de que ocurra dentro del 
hogar o la comunidad y perpetrada por personas individuales, o en la esfera pública y perpetrada por 
agentes estatales (…). En consecuencia, el Estado es directamente responsable por la violencia contra 
la mujer perpetrada por sus agentes. Además, bien puede surgir responsabilidad del Estado cuando 
el mismo no actúa con la debida diligencia para prevenir esa violencia cuando sea perpetrada por 
personas, y para responder a la misma (…). Además los Estados partes deben disponer lo necesario 
para que esas obligaciones se hagan efectivas en el sistema jurídico interno, y para que las mujeres en 
situación de riesgo de sufrir violencia, u objeto de la misma, tengan acceso a protección y garantías 
judiciales eficaces. Los mecanismos de supervisión del cumplimiento de esas normas comprenden la 
tramitación de las denuncias individuales en que se aducen violaciones de las principales obligaciones 
a través del sistema de peticiones ya establecido en el contexto de la Comisión Interamericana. CIDH, 
Informe sobre Situación de los Derechos Humanos de la Mujer en Ciudad Juárez, México: el derecho 
a no ser objeto de violencia y discriminación 2003, párrafos 103 a 105.

Declaración del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará (MESECVI)

Los Estados tienen la obligación de adecuar sus estructuras orgánicas, procesos y procedimientos y 
armonizarlos con la Convención de Belém do Pará, para garantizar la debida diligencia para proteger 
a las mujeres, niñas y adolescentes, contra toda forma de violencia por razones de género, debiendo 
prevenir, investigar y castigar los actos de violencia, respondiendo ante las víctimas de actores 
estatales, no estatales y particulares. MESECVI, Declaración sobre la Violencia contra las Mujeres, 
Niñas y Adolescentes y sus Derechos Sexuales y Reproductivos, 19 de septiembre de 2014, página 5.

https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap1.htm
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap1.htm
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap1.htm
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap1.htm
http://www.cidh.org/annualrep/2002sp/cap.vi.juarez.htm
http://www.cidh.org/annualrep/2002sp/cap.vi.juarez.htm
http://www.cidh.org/annualrep/2002sp/cap.vi.juarez.htm
http://www.oas.org/es/MESECVI/docs/CEVI11-Declaration-ES.pdf
http://www.oas.org/es/MESECVI/docs/CEVI11-Declaration-ES.pdf
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Recomendación general del Comité CEDAW

(…) de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita a los actos cometidos por los 
gobiernos o en su nombre (véanse los incisos e) y f) del artículo 2 y el artículo 5). Por ejemplo, en 
virtud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados Partes de comprometen a adoptar todas 
las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera 
personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de 
derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan 
medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y 
castigar los actos de violencia y proporcionar indemnización. Comité CEDAW, 29 de enero de 1992, 
Recomendación general No. 19, párr. 9.

ONU - Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer

Exhorta a los Estados “a proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la 
legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados 
por el Estado o por particulares”. ONU. Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de 
diciembre de 1993, art. 4.

ONU - Informe de la relatora especial sobre violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias

El Estado tiene la obligación de investigar todos los actos de violencia contra la mujer, incluidas 
las deficiencias sistémicas en la prevención de dicha violencia. En el caso de que un incidente de 
violencia concreto tenga lugar en el contexto de un patrón general de violencia contra la mujer, la 
obligación de la diligencia debida tiene alcances más amplios. En la investigación deberá procederse 
con una perspectiva de género y considerar la vulnerabilidad particular de la víctima. El elemento de 
la investigación tiene dos objetivos: prevenir la repetición en el futuro, así como asegurar la justicia 
en los casos individuales. Ello se refiere tanto a las estructuras del Estado como a las acciones de 
los funcionarios públicos involucrados. Esa investigación deberá ser imparcial, seria y exhaustiva, y 
hacer rendir cuentas a los funcionarios públicos, ya sea de forma administrativa, disciplinaria o penal, 
en aquellos casos en que se haya vulnerado el principio de legalidad. El requisito de la diligencia 
debida no se limita a la manera en que se lleva a cabo la investigación, sino que también comprende 
el derecho de las víctimas a acceder a la información sobre el estado de la investigación.3 Informe A/
HRC/23/49, mayo 2013, párr. 73.

3  Contiene citas internas de las siguientes sentencias y recomendaciones: CIDH, González y otras vs. México, sentencia de 16 de noviembre de 2009. TEDH, 
demanda núm. 47159/08, B. S. c. España, sentencia del 24 de julio de 2012. CIDH, “Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas” 
(2007), recomendación 1.  

http://www.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf
http://www.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/48/104&Lang=S
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/48/104&Lang=S
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session23/A_HRC_23_49_English.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session23/A_HRC_23_49_English.pdf
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III. DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN DE CASOS 
DE VIOLENCIA CONTRA LAS PERSONAS LGBTI

Informe de la CIDH

Cuando los Estados no llevan a cabo investigaciones exhaustivas e imparciales sobre los casos de 
violencia contra las personas LGBTI, la impunidad por estos crímenes transmite el mensaje social de 
que la violencia es condonada y tolerada, lo que a su vez, alimenta aun más la violencia y produce 
la desconfianza de las víctimas en el sistema judicial. Durante los últimos diez años la CIDH ha 
recibido información de manera consistente sobre las serias deficiencias en la investigación de casos 
de violencia por prejuicio hacia orientaciones sexuales e identidades de género no normativas. Esto 
dificulta la posibilidad de llevar a los perpetradores a la justicia. Por ejemplo, el Comité de Derechos 
de las Naciones Unidas ha expresado su preocupación por la falta de investigación y los altos niveles 
de impunidad de los actos de violencia perpetrados contra las personas LGBT en varios Estados 
Miembros de la OEA y ha instado a los Estados a que garanticen que cualquier acto discriminatorio 
o violento motivado por la orientación sexual o la identidad de género de la víctima sea debidamente 
investigado, perseguido y sancionado. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, 
trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr. 476.

En el año 2000, la Relatora Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias de la 
ONU indicó que deberían realizarse investigaciones rápidas y rigurosas ante asesinatos y amenazas de 
muerte, con independencia de la orientación sexual de las víctimas. Asimismo, que “deben adoptarse 
políticas y programas encaminados a superar el odio y los prejuicios contra [las personas gays] y a 
sensibilizar a las autoridades y al público en general ante los delitos y actos de violencia dirigidos a 
miembros de las minorías sexuales”4. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, 
trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr. 480.

Los problemas con la investigación de crímenes contra personas LGBT están vinculados en parte con 
la falta de investigación para determinar si el crimen se cometió en razón de la identidad de género o 
la orientación sexual de las víctimas. En la mayoría de los casos, la orientación sexual o la identidad 
de género de la víctima es completamente ignorada en la investigación, a pesar de su posible utilidad 
en la identificación de posibles motivos o sospechosos. Por otro lado, los prejuicios discriminatorios 
pueden llevar a un abandono o archivo de la investigación, o incluso pueden conllevar a que no se 
investiguen en lo absoluto los crímenes. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, 
trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr. 484.

4  Contiene cita interna: ONU, Informe de la Relatora Especial, Sra. Asma Jahangir, sobre los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones 
relacionadas con: las desapariciones y las ejecuciones sumarias. E/CN.4/2000/3. 25 de enero de 2000. párr. 116.

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
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Desde el año 2009, la Asamblea General de la OEA ha instado a los Estados a que garanticen 
que los actos de violencia y violaciones de derechos humanos cometidos contra personas por su 
orientación sexual e identidad de género sean investigados, y que los responsables sean llevados a la 
justicia. Para tal fin, los Estados deben fortalecer sus instituciones nacionales con miras a prevenir e 
investigar los actos de violencia y violaciones de derechos humanos contra personas LGBT, garantizar 
la protección judicial de las víctimas y llevar a los responsables a la justicia. CIDH. Violencia contra 
personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en América. OAS/Ser. L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 
noviembre 2015, párr. 501.

La Comisión hace un llamado a los Estados Miembros de la OEA a que investiguen de manera 
efectiva e imparcial todos los crímenes cometidos contra personas LGBTI, y a que desarrollen 
directrices o protocolos que incluyan indicios o elementos que puedan asistir a los oficiales de la 
policía, fiscales y otros investigadores en determinar si el crimen fue cometido con base en prejuicios 
contra la orientación sexual y/o identidad de género real o percibida de la víctima. En este sentido, 
la CIDH considera que los siguientes elementos, entre otros, pueden ser indicativos de un crimen 
por prejuicio, particularmente cuando aparecen en combinación: (i) declaraciones de la víctima o 
el alegado responsable de que el crimen estuvo motivado por prejuicio; (ii) la brutalidad del crimen 
y signos de ensañamiento (incluyendo los casos de homicidio en los que la naturaleza y el nivel de 
violencia parecen ir más allá de la mera intención de matar y estar dirigidos a castigar o “borrar” la 
identidad de la víctima); (iii) insultos o comentarios realizados por el/los alegado/s responsable(s), 
que hacen referencia a la orientación sexual y/o identidad de género de la(s) víctima(s); (iv) el estatus 
de la víctima como activista de temas LGBT o como defensor/a de las personas LGBT y sus derechos, 
o la participación de la víctima en un evento especial para celebrar la diversidad de personas LGBT; 
(v) la presencia de un prejuicio conocido contra personas LGBT en el perpetrador, o si el perpetrador 
forma parte de un grupo que tiene prejuicios contra personas LGBT; (vi) la naturaleza o significado 
del lugar donde se desarrolló la violencia, o desde donde las víctimas fueron atraídas (por ejemplo, 
un lugar conocido por ser frecuentado por personas LGBT, o un área frecuentada por personas trans 
que ejercen el trabajo sexual); y (vii) la víctima o víctimas habían estado con una pareja del mismo 
sexo o con un grupo de personas LGBT cuando la violencia ocurrió. CIDH. Violencia contra personas 
lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 
2015, párr. 504.

La CIDH recuerda que tanto la Comisión como la Corte han emitido directrices sobre cómo llevar 
a cabo investigaciones efectivas y minuciosas sobre muertes violentas, incluyendo la necesidad de 
identificar a las víctimas y testigos, recuperar el material probatorio, hacer una búsqueda exhaustiva 
en la escena del crimen, y preservar de manera adecuada las pruebas en toda la cadena de custodia. 
La Comisión resalta que, además del deber de abrir líneas de investigación que desde el inicio tomen 
en cuenta la posible existencia de motivaciones prejuiciadas, y llevar a cabo investigaciones que estén 
libres de estereotipos relacionados con la orientación sexual y la identidad de género de la víctima, 
los Estados Miembros de la OEA deben tomar en consideración el contexto general de prejuicios y 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
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violencia contra personas LGBT en sus países, el cual puede ser más profundo en lugares fuera de las 
grandes ciudades. Asimismo, al llevar a cabo estas investigaciones, las autoridades del Estado deben 
apoyarse en peritos que sean capaces de identificar la discriminación y prejuicio contra la diversidad 
sexual y de género, que se encuentra arraigada en las sociedades de la región. La investigación 
de las muertes y otros actos de violencia contra las personas LGBTI debe comenzar rápidamente 
y sin demoras indebidas, y debe constituir un esfuerzo por parte del Estado de tomar todas las 
medidas necesarias en la búsqueda de la verdad, con el fin de aclarar lo sucedido y desenmascarar 
posibles motivos discriminatorios5. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, trans 
e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr. 509.

5  Contiene citas internas: Corte IDH, Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 30 de 
agosto de 2010. Serie C No. 215, párrs. 193-194. Corte IDH. Corte IDH. Caso González y otros, (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205 párr. 300 y siguientes.

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
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IV. DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA EN CASOS DE FEMICIDIO

Jurisprudencia de la Corte IDH

La Corte ha establecido que en casos de sospecha de homicidio por razón de género, la obligación 
estatal de investigar con la debida diligencia incluye el deber de ordenar de oficio los exámenes y 
pericias correspondientes tendientes a verificar si el homicidio tuvo un móvil sexual o si se produjo 
algún tipo de violencia sexual. En este sentido, la investigación sobre un supuesto homicidio por 
razón de género no debe limitarse a la muerte de la víctima, sino que debe abarcar otras afectaciones 
específicas contra la integridad personal, tales como torturas y actos de violencia sexual. En una 
investigación penal por violencia sexual es necesario que se documenten y coordinen los actos 
investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando 
estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de 
la víctima, la investigación inmediata del lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de 
custodia. Corte IDH, Caso Velázquez Paiz y otros vs. Guatemala. Excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 19 de noviembre de 2015, párr. 147. 

Igualmente, la debida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte exige el 
mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense. La Corte ha señalado 
que ello consiste en llevar un registro escrito preciso, complementado, según corresponda, por 
fotografías y demás elementos gráficos, para documentar la historia del elemento de prueba a medida 
que pasa por las manos de diversos investigadores encargados del caso. La cadena de custodia puede 
extenderse más allá del juicio y la condena del autor, dado que las pruebas antiguas, debidamente 
preservadas, podrían servir para el sobreseimiento de una persona condenada erróneamente. La 
excepción la constituyen los restos de víctimas positivamente identificadas que pueden ser devueltos 
a sus familias para su debida sepultura, con la reserva de que no pueden ser cremados y que pueden 
ser exhumados para nuevas autopsias. Corte IDH, Caso Velázquez Paiz y otros vs. Guatemala. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 19 de noviembre de 2015, 
párr. 153. 

(…) Las primeras fases de la investigación pueden ser especialmente cruciales en casos de homicidio 
contra la mujer por razón de género, ya que las fallas que se puedan producir en diligencias tales 
como las autopsias y en la recolección y conservación de evidencias físicas pueden llegar a impedir u 
obstaculizar la prueba de aspectos relevantes, como por ejemplo, la violencia sexual. Corte IDH, Caso 
Veliz Franco y otros vs. Guatemala. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 19 de mayo de 2014, párr.188.

En cuanto al segundo momento —antes del hallazgo de los cuerpos— el Estado, dado el contexto 
del caso, tuvo conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato de que las víctimas fueran 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_277_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_277_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_277_esp.pdf
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agredidas sexualmente, sometidas a vejámenes y asesinadas. La Corte considera que ante tal contexto 
surge un deber de debida diligencia estricta frente a denuncias de desaparición de mujeres, respecto 
a su búsqueda durante las primeras horas y los primeros días. Esta obligación de medio, al ser más 
estricta, exige la realización exhaustiva de actividades de búsqueda. En particular, es imprescindible 
la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas 
oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de las víctimas o el lugar donde 
puedan encontrarse privadas de libertad. Deben existir procedimientos adecuados para las denuncias 
y que éstas conlleven una investigación efectiva desde las primeras horas. Las autoridades deben 
presumir que la persona desaparecida está privada de libertad y sigue con vida hasta que se ponga 
fin a la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 16 de 
noviembre de  2009, párr. 283.

Declaración del MESECVI

En lo que respecta a los femicidios, el Comité de Expertas del MESECVI recordó que “son la 
manifestación más grave de discriminación y violencia contra las mujeres” y que “[l]os altos índices 
de violencia contra ellas, su limitado o nulo acceso a la justicia, la impunidad que prevalece [en] los 
casos de violencia contra las mujeres y la persistencia de patrones socioculturales discriminatorios, 
entre otras causas, inciden en el aumento del número de muertes”. Asimismo, afirmó que “la mayoría 
de los femicidios quedan impunes debido, entre otras causas, al limitado acceso de las mujeres a 
la justicia, así como a los prejuicios de género durante los procesos judiciales, policiales y fiscales”, 
y que “[e]stos casos o son archivados por una supuesta falta de pruebas, o son sancionados como 
homicidios simples con penas menores”. Por lo expuesto recomienda: “Garantizar mayor y mejor 
acceso de las mujeres a la justicia; mejorando el sistema de investigación criminal y protección a 
las mujeres afectadas por violencia, incluso las pericias forenses, y el procedimiento judicial para 
eliminar la impunidad de los agresores así como sancionar adecuadamente a los funcionarios/as que 
no emplearon la debida diligencia en esos procedimientos. MESECVI, Declaración sobre el femicidio. 
Agosto 2008, Puntos 1, 6 y recomendación 4.

Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de 
Mujeres por Razones de Género (femicidio - feminicidio) ONU

La incorporación de un enfoque de género durante todo el proceso penal permite abordar los femicidios 
“no como hecho coyuntural y circunstancial sino como un crimen sistemático cuya investigación 
requiere de la debida diligencia de las instituciones del Estado”. Modelo de Protocolo Latinoamericano 
de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (femicidio/ feminicidio). 
ONU Mujeres, 2014. Pág. 37.

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/DeclaracionFemicidio-ES.pdf
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/DeclaracionFemicidio-ES.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
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Investigar y analizar una muerte violenta de una mujer desde una perspectiva de género permite 
también:

• Examinar el hecho como un crimen de odio, cuyas raíces se cimentan en las condiciones 
históricas generadas por las prácticas sociales de cada país;

• Abordar la muerte violenta de las mujeres no como un hecho coyuntural y circunstancial 
sino como un crimen sistemático, cuya investigación requiere de la debida diligencia de las 
instituciones del Estado;

• Ir más allá de posibles líneas de investigación que se centran en planteamientos individuales, 
naturalizados o en patologías que usualmente tienden a representar a los agresores como 
“locos”, “fuera de control” o “celosos”, o a concebir estas muertes como el resultado de 
“crímenes pasionales”, “asuntos de cama” o “líos de faldas”;

• Diferenciar los femicidios de las muertes de mujeres ocurridos en otros contextos, como por 
ejemplo, las muertes de mujeres por accidentes de tránsito;

• Evitar juicios de valor sobre las conductas o el comportamiento anterior de la víctima y romper 
con la carga cultural y social que responsabiliza a la víctima por lo que le pasó (“algo haría”, 
“ella se lo buscó”, “quizá ella lo provocó”). Las personas intervinientes en las diferentes 
etapas de la investigación deberán prestar atención a los prejuicios “obvios” acerca de los 
roles que supuestamente deben cumplir las mujeres y las niñas en las sociedades (ser buena 
madre, esposa o hija, obedecer a su marido o pareja, vestirse según los cánones de la moral 
religiosa, no desempeñar actividades masculinas, vestir de manera recatada), ya que por 
su aparente carácter incuestionable no suelen ser evidentes ni para la justicia ni para la 
sociedad;

• Visibilizar las asimetrías de poder y la forma en que las desigualdades de género permean 
los roles, las normas, las prácticas y las significaciones culturales entre hombres y mujeres.

Buscar alternativas legislativas en materia de prevención de los asesinatos de mujeres por razones 
de género, reconociendo que, históricamente, las mujeres han sido discriminadas y excluidas del 
ejercicio pleno y autónomo de sus derechos. Es importante que los/as investigadores/as de los hechos 
recuerden que los femicidios son la consecuencia definitiva de un ciclo de violencias, desigualdades y 
discriminaciones. Por esta razón, es fundamental que se indague por todas las medidas que pudieron 
haber adoptado las distintas agencias estatales que tuvieron conocimiento de hechos de violencia 
previos en contra de la persona asesinada (…) Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación 
de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (femicidio/ feminicidio). ONU Mujeres, 
2014, pág. 37, párr. 102.

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
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El análisis debe orientarse a examinar la eficacia de las medidas adoptadas en momentos previos, 
así como a valorar la actuación de las autoridades desde la perspectiva de la debida diligencia, en 
relación con la protección de la vida de la mujer y sus familiares del/de los agresor/es. Si la conclusión 
de dicho examen permite advertir negligencia o falta de respuesta frente al reclamo de protección de 
la víctima, es deber del Ministerio Público compulsar copias o dar traslado de esta información a la 
autoridad judicial competente con el fin de investigar disciplinaria o penalmente dichas omisiones 
o negligencias. Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de 
Mujeres por Razones de Género (femicidio/ feminicidio). ONU Mujeres, 2014, pág 62 y 63, párr. 185 
y 186.

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
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V. DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL6

Jurisprudencia de la Corte IDH

En otras oportunidades esta Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en 
investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos. En casos de violencia contra la 
mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para precisar y dar contenido a la obligación 
estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por 
violencia sexual es necesario que: i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y 
seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma tal que 
se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a 
la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo 
de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente 
un examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible 
del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así 
lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, 
tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, 
asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de 
los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica 
gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso. Corte IDH, Caso J. Vs. Perú. Excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas, Sentencia del 27 de noviembre de 2013, párr. 344.

 Ē Informe de la CIDH:

La Comisión considera que el deber de actuar con la debida diligencia requerida exige de los Estados 
un compromiso real de adoptar medidas encaminadas a la prevención, investigación, sanción y 
reparación de la violencia sexual; intervenciones orientadas a asegurar el disfrute integral de los 
derechos de las mujeres y su derecho a vivir libres de discriminación. Como parte de este deber, 
los Estados han reconocido el carácter prioritario del problema de la violencia sexual mediante la 
ratificación de instrumentos internacionales como la Convención de Belém do Pará, aún el instrumento 
más ratificado del sistema interamericano de derechos humanos. CIDH. Informe: Acceso a la justicia 
para mujeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica. 2011. Resumen ejecutivo, párr. 10.

Los nudos enfrentados por las víctimas comienzan desde la etapa de la denuncia. Las víctimas 
de violencia sexual siguen enfrentando condiciones inadecuadas para interponer debidamente sus 
denuncias ante las autoridades pertinentes. No se tiende a garantizar el derecho a la privacidad. 
Los procedimientos son sumamente formales, complicados y largos. Además, resultan muy costosos 
y conducen a las mujeres a desistir de los mismos, lo que se agrava con la falta de información y 

6 Para profundizar sobre el punto, se sugiere consultar el Dossier de jurisprudencia y doctrina N°1 de violencia sexual, elaborado por la UFEM. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_275_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_275_esp.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
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asesoría. Otro factor que resulta determinante para que las víctimas no denuncien es la inefectividad 
de las medidas de protección, en particular, las encaminadas a ofrecer protección a las víctimas de 
actos de violencia inminentes; medidas que con frecuencia no gozan de una implementación efectiva. 
CIDH. Informe: Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica. 2011. 
Resumen ejecutivo, párr. 12.

La CIDH ha establecido que es de fundamental importancia la etapa de la investigación en los 
casos de violencia sexual. Las fallas en esta etapa se convierten en un impedimento que puede 
ser insuperable en la ulterior identificación, procesamiento y sanción de los responsables de estos 
hechos. Diversos componentes del proceso de investigación son fundamentales para cumplir con 
el deber de los Estados de actuar con la debida diligencia requerida y de garantizar el acceso a la 
justicia a las víctimas. Entre ellos, se encuentra el deber de recopilar y preservar el material probatorio 
correspondiente a fin de sustentar la investigación penal necesaria para encontrar a los responsables; 
la identificación de posibles testigos y obtener sus declaraciones; determinar la causa, forma, lugar 
y momento del hecho investigado; proteger e investigar exhaustivamente la escena del crimen; y 
garantizar el derecho de la víctima o de sus familiares a colaborar en el proceso investigativo; entre 
otras acciones indispensables para la eventual sanción de los responsables. También es preciso que 
las autoridades recopilen y consideren un conjunto de evidencias y el contexto en el que ocurre 
una violación sexual, no sólo concentrándose en evidencias directas de resistencia física por parte 
de la víctima. CIDH. Informe: Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual en 
Mesoamérica. 2011. Resumen ejecutivo, párr. 15.

http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf


22 |  Jurisprudencia y Doctrina

VI. DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA EN CASOS DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA

Jurisprudencia del Comité CEDAW

El Comité observa que el Estado parte ha adoptado un modelo amplio para hacer frente a la violencia 
doméstica que incluye legislación, concienciación, educación y capacitación. Sin embargo, para 
que la mujer víctima de violencia doméstica disfrute de la realización práctica del principio de no 
discriminación e igualdad sustantiva, y de sus derechos humanos y libertades fundamentales, la 
voluntad política expresada en el modelo descrito debe contar con el apoyo de agentes estatales 
que respeten las obligaciones de diligencia debida del Estado parte. Estas obligaciones incluyen 
la obligación de investigar la existencia de fallos, negligencia u omisiones por parte de los poderes 
públicos que puedan haber ocasionado una situación de desprotección de las víctimas. El Comité 
considera que, en el presente caso, esta obligación no se cumplió. CEDAW, Angela González Carreño 
vs. España, comunicación 47/2012. CEDAW/C/58/D/47/2012. Agosto, 2014.

Informes de fondo de la CIDH
 
Los sistemas internacional y regional de derechos humanos asimismo se han pronunciado sobre la 
estrecha relación entre la discriminación, la violencia y la debida diligencia, enfatizando que la falla 
del Estado de actuar con debida diligencia para proteger a las mujeres de la violencia constituye 
una forma de discriminación, y una negación de su derecho a la igual protección de la ley. Estos 
principios también han sido aplicados para responsabilizar a los Estados por fallas en la protección 
de las mujeres respecto de actos de violencia doméstica cometidos por particulares. En esta línea, 
se ha reconocido internacionalmente que la violencia doméstica es una violación de los derechos 
humanos y una las formas más persistentes de discriminación, que afecta a mujeres de todas las 
edades, etnias, razas y clases sociales7. CIDH. Informe No. 80/11 Caso 12.626. Fondo. Jessica 
Lenhan (Gonzales) y otros. Estados Unidos, 21 de julio de 2011, párr. 111.

Los deberes de los Estados de proteger y garantizar los derechos de las víctimas de violencia doméstica 
deben también implementarse en la práctica. Como lo ha establecido la Comisión en el pasado, en 
el cumplimiento de sus deberes los Estados deben tener en cuenta que la violencia doméstica es un 
problema que afecta desproporcionadamente a las mujeres, al constituir la mayoría de las víctimas. 

7  Contiene citas internas: Comité de la CEDAW, Comunicación 2/2003, Sra. A.T. c. Hungría, 26 de enero de 2005; Corte Europea de Derechos Humanos, 
Caso de Opuz c. Turquía, Petición No. 33401/02, 9 de junio de 2009; CIDH, Informe Nº 28/07, Casos 12.496-12.498, Claudia Ivette González y Otros, 
Informe sobre el Fondo (México), 9 de marzo de  2007; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de González et al. (“Campo Algodonero”) c. México, 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. CIDH, Informe Nº 54/01, Caso 12.051, Maria Da Penha Maia Fernandes (Brasil), Informe Anual de la CIDH 2001, 
16 de abril de 2001; Corte Europea de Derechos Humanos, Caso de Opuz c. Turquía, Petición No. 33401/02, 9 de junio de 2009. Asamblea General de las 
Naciones Unidas, Eliminación de la violencia contra la mujer en el hogar, ONU Doc. A/Res/58/147 (19 de febrero de 2004).

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW/C/58/D/47/2012&Lang=en
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW/C/58/D/47/2012&Lang=en
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/fondos.asp
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/fondos.asp
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Las niñas y los niños también son con frecuencia testigos, víctimas y ampliamente perjudicados por el 
fenómeno. Las órdenes de protección son vitales para garantizar la obligación de la debida diligencia 
en los casos de violencia doméstica. A menudo son el único recurso del cual disponen las mujeres 
víctimas y sus hijos e hijas para protegerse de un daño inminente. Sin embargo, sólo son efectivas si 
son implementadas con diligencia8. CIDH. Informe No. 80/11 Caso 12.626. Fondo. Jessica Lenhan 
(Gonzales) y otros. Estados Unidos, 21 de julio de 2011, párr.163. 

Al analizar la respuesta dada por el Poder Judicial frente a un hecho de violencia doméstica sufrido 
por una mujer, la CIDH consideró que: “(...) la falta de juzgamiento y condena del responsable en 
estas circunstancias constituye un acto de tolerancia por parte del Estado de la violencia que Maria 
da Penha sufrió, y esa omisión de los tribunales de justicia brasileños agrava las consecuencias 
directas de las agresiones por su ex marido sufridas por la señora Maria da Penha Maia Fernandes. 
Es más, como ha sido demostrado previamente, esa tolerancia por los órganos del Estado no es 
exclusiva de este caso, sino una pauta sistemática. Es una tolerancia de todo el sistema, que no hace 
sino perpetuar las raíces y factores psicológicos, sociales e históricos que mantienen y alimentan 
la violencia contra la mujer”. CIDH, Informe N° 54/01. Caso N°12051 Maria da Penha Fernandes. 
Brasil. 16 de abril de 2001, párr. 55.

Dado que esta violación contra Maria da Penha forma parte de un patrón general de negligencia y 
falta de efectividad del Estado para procesar y condenar a los agresores, considera la Comisión que 
no sólo se viola la obligación de procesar y condenar, sino también la de prevenir estas prácticas 
degradantes. Esa inefectividad judicial general y discriminatoria crea el ambiente que facilita la 
violencia doméstica, al no existir evidencias socialmente percibidas de la voluntad y efectividad del 
Estado como representante de la sociedad, para sancionar esos actos. CIDH, Informe N° 54/01. Caso 
N°12051 Maria da Penha Fernandes. Brasil. 16 de abril de 2001, párr. 56.

8  Contiene citas internas: CIDH, Informe de Fondo, No. 54/01, Maria Da Penha Maia Fernandes (Brasil), 16 de abril de 2001, párr. 47. Estudio del Dr. 
Paulo Sergio Pinheiro como Experto Independiente de las Naciones Unidas, Estudio sobre la violencia contra los niños, conforme a la Resolución 60/231 de 
la Asamblea General, 29 de agosto de 2006, párrs. 38-47.Naciones Unidas, Informe de la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, Yakin Ertürk, La norma de la debida diligencia como instrumento para la eliminación de la violencia contra la mujer, E/CN.4/2006/61, párr. 49; 
CIDH, Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas, CIDH, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 68 (20 de enero de 2007), párr. 53.

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/fondos.asp
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/fondos.asp
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/CapituloIII/Fondo/Brasil12.051a.htm
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/CapituloIII/Fondo/Brasil12.051a.htm
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/CapituloIII/Fondo/Brasil12.051a.htm
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2000sp/CapituloIII/Fondo/Brasil12.051a.htm
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